
 
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE APERTURA DE LOS 

SOBRES «A»  y SOBRES B 

 

 

Reunidos en el Salón de Actos de la Casa Consistorial, el día 15 DE JUNIO 
DE 2012 a las 13 horas, se constituye la Mesa de Contratación para la adjudicación 
del contrato de gestión de servicio público de GESTION Y EXPLOTACION DE 
PISCINA MUNICIPAL Y SUS INSTALACIONES, formada: 

PRESIDENTE: Don Fernando Romero González, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento. 

VOCALES: Don Luís Fernando Moraga Llanos, Secretario-Interventor. 
              Don José Luís García Gómez, Concejal del Grupo Popular 
              Doña Noelia López Abad, Concejal del Grupo Socialista. 
SECRETARIO: Don Jesús Lizcano Escribano, Auxiliar Administrativo de la 

Corporación. 
  
Tras la constitución de la Mesa, el Secretario procede al recuento de las 

proposiciones presentadas y a su confrontación con la certificación de 
proposiciones, comunicando al público el número de proposiciones recibidas en 
forma y plazo, fuera de plazo, y el nombre de los licitadores. Se invita a los 
interesados para que puedan comprobar los sobres presentados. 

 
A continuación, se procede a la calificación previa de los documentos 

presentados en tiempo y forma, ordenando el Presidente la apertura de los sobres 
«A» que hacen referencia a la documentación administrativa. 

 
El Presidente acuerda proceder a examinar formalmente la documentación 

presentada, dando fe el Secretario de la relación de documentos que figuran. 
 
La Mesa de Contratación declara admitidas las siguientes proposiciones: 
 
1. David Torres Elvira. 
2. Termalia Sport Cuenca S.L., en representación de Tecnologías de 

Espacios Construidos S.L. 
 
En el expediente quedan unidas las dos proposiciones presentadas. 
 
Tras la apertura del sobre A, se procede a la apertura de los Sobres «B» 

(proposición económica), con el siguiente resultado: 
 
1. David Torres Elvira: 100,00 € más 18 € de I.V.A. 
2. Termalia Sport Cuenca S.L.: 300,00 € más 54 € de I.V.A. 
 
En consecuencia, la Mesa propone al órgano de contratación la adjudicación 

al haber obtenido la puntuación más alta, a la proposición presentada por 
TERMALIA SPORT CUENCA S.L. 

 
Seguidamente por la Consejala del Grupo Socialista, pide que conste 

expresamente en acta los siguientes extremos: 
 
- Que el procedimiento de Selección y Adjudicación es “procedimiento 

abierto y tramitación urgente” y entiende que se podría suprimir lo de 
tramitación urgente, ya que cree que hay tiempo suficiente para la 



elaboración del pliego y tanto ella como su grupo están dispuestos a 
colaborar en la confección del mismo. 
Por el Sr. Alcalde, se responde, que se realiza la urgencia dado que el 
mes de mayo en Huete, no es lectivo prácticamente, debido a las fiestas 
de San Juan y Santa Quiteria. 

- Igualmente cree que se le debería requerir a los licitadores, que 
indicasen de alguna manera el precio que costarian las entradas, para 
evitar que los precios se eleven. 
El Sr. Alcalde, responde que los precios serán los mismos que el año 
anterior. 

- Propone que cuando se inicie la temporada se proceda a revisar el estado 
de la depuradora y levantar acta, y hacerlo igualmente cuando concluya 
la temporada. 
El Sr. Alcalde, responde que hay que comprar dos bombas nuevas y que 
se supervisará su estado cuando concluya la tremporada. 

- Propone igualmente, que se realice un inventario con todos los bienes 
existentes en el recito al inicio y al final de temporada. 

- Pregunta si el adjudicatario permitirá el acceso gratuito al recinto de los 
niños de la Asociación Nueva Luz de Tarancón que todos los años, 
requieren la entrada un día de la temporada. Se respode que se hablara 
con los adjudicatarios para tratar esa posibilidad.  
 

El Presidente da por terminada la reunión a las 13,30 horas. 
 
 Y para que quede constancia de lo tratado, yo, el Secretario, redacto Acta 

que someto a la firma del Presidente y Vocales; doy fe. 
 

En Huete, a 15 de junio de 2011 
 

La Mesa de Contratación, 

 

 

 

 

Fdo.: Fernando Romero González  Fdo.: Luís Fernando Moraga LLanos 

 

 

 

 

 

Fdo.: José Luís García Gómez  Fdo.: Noelia López Abad 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Jesús Lizcano Escribano 


